
el lenguaje y el tono empleado por algunas Po
tencias en esta discusión? El título de la resolu
ciótl aprobada por la mayoría de la Primera
Comisión, "Amenazas a la independencia política
y a la integridad territorial de Grecia" suena
como una condena.

En cuanto a la forma en que se lleVó el debate
y la conclusión de que podría convocarse a un
período extraordinario de sesiones, ¿ no les pare
cencompletamente desproporcionadas en relación
con las problemáticas acusaciones?

¿Por qué sucede esto? ¿Es accidental? No ;
todos sabemos que se trata de algo que ya no es
accidental. Una gran Potencia - en este caso,
los Estados Unidos de América - con el peso de
su poderío militar y económico ocupa posiciones
en el Mediterráneo a fin de asegurar bases para
su armada, su ejército y sus fuerzas aéreas. Estas
posiciones, en las que sucede al Reino Unido, no
son amenazas a Yugoeslavia ni a Albania sino a
la URSS. He aquí el problema.

En todas las medidas que han adoptado hasta
ahora, el Reino Unido y los Estados Unidos de
América han pasado por alto a las Naciones Uni
das. Ahora se presenta el problema ante ustedes
para que confieran la autoridad ~e las Naciones
Unidas a esta acción militar. Aquí, precisamente,
reside la amenaza a la existencia de las Naciones
Unidas, p.orque si ustedes consintieran en proce
der así, esta Organización dejaría de ser aquella
en que depositábamos nuestras esperanzas cuando
combatíamos juntos; se convertiría en instru
mento de los objetivos particuláres de las grandes
Potencias. Tal es la esencia del problema y aquí
reside el peligro que amenaza a la paz.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de Colombia.

Sr. GONZÁLEZ FERNÁNDEZ (Colombia) (tradu
cido del inglés): Al presentar el informe de la
Primera Comisión sobre la cuestión griega, el

Vicepresidente de dicha Comisión se refidb esta
tarde a una. carta de la delegación de la URSS
sobre el párrafo 7 del informe. Como ignoramos
el texto del documento mencionado por el Sr.
Costa du Rels, agradecería mucho al Presidente
que se procediera a' la lectura de esa carta y se
la incluyera en el acta.

En cualquier caso, mi delegación confía que su
actitud ante la cuestión griega ha quedado clara
mente expuesta mediante las declaraciones que
formuló y que se trata de una actitud que casi
no exige explicaciones. Nos opusimos al procedi
miento que se siguió para votar sobre la propuesta
presentada por los Estados Unidos de América
porque considerábamos que se oponía a nuestro
reglamento. Los reiterados esfuerzos realizados
por la delegación de Colombia, primero en el
Consejo de Seguridad y luego en la Primera Co
misión, tenían como único fin reconciliar los
puntos de vista opuestos y llegar a una solución
de la cuestión griega que fuera aceptable para las
dos partes en controversia. Lamentamos mucho
que esos esfuerzos hayan sido en vano.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pediré
ahora al Secretario Ejecutivo del Secretario Ge
neral que lea la nómina de las delegaciones que
han solicitado hablar sobre este asunto.

Sr. CORDlER (Secretario Ejecutivo del Se~re

tario General) (traducido del inglés): La nómina
es la siguiente: Australia, Cuba, Grecia, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Francia, Repu
blica Socialista Soviética de U crania, Reino
Unido.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
ninguna otra delegación ha 'Solicitado que se la
incluya, queda cerrada la nómina.

La próxima sesión plenaria de la Asamblea se
celebrará mañana a las 11 horas.

Se lévanta la sesi6n a las 22.05 horas.

99a. SESION PLENARIA

Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York,
el martes 21 de octubre de 1947, a las 11. horas

Presidente: Sr. O. ARANHA (Brasil).
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42. Debate general sobre las amenazas a la
independencia política y a la integridad
territorial de Grecia (continuación)

El PRESIDENTE (traduddo del inglés): Tiene
la palabra el representé:nte de Australia.

Sr. EVATT (Australia) (trad~tcido del inglés):
Tengo plena conciencia de la responsabilidad de
hablar ante la Asamblea reunida en sesión plena
ria sobre este asunto que ha sido dis'cutido tan
detalladamente en la Primera Comisión. Esperé
que, excepto si surgía algún nuevo asunto de
extraortlinaria importancia, la Asamblea ratificaría
la decisión de la Primera Comisión que está cons
tituida por las mismas delegaciones y, según
Supongo,por las mismas personas. En el seno
de la Primera Comisión tuvimos prolongados
debates y la cuestión suscitó vivas controversias.
Los representantes expresaron sus puntos de
vista, en algunas ocasiones repetidas veces, y con
tamos igualmente con la ventaja de escuchar a

los representantes de dos países que no son
miembros de las Naciones Unidas: Albania y
Bulgaria. No obstante, los debates han tomado
un nuevo cUrso y ayer el representante de la
URSS reanudó la discusión hablando cerca. de
dos horas. Le siguió en el uso de la palabra el
representante de Polonia.

Creo que, en bien de nuestra Asamblea y de sus
debates, y de los procedimientos futuros en casos
de (;~sta naturaleza~ es importante que se resuma
la situación que se nos presenta para que, cuando
llegue el momento de votar, podamos hacerlo con
pleno conocimiento de -causa. Me parece que una
importante cuestión de principios está en juego
aquí y al decir esto no pienso tanto en el caso
particular de Grecia y sus vecinos septentrionales
- Yugoeslavia, Albania y Bulgaria -- como en
la forma en que la Asamblea o las Naciones Uni
das deberán proceder cuando se trate de hechos
controvertidos.



La historia de esta cuestión se remonta, en rea..
lidad, a la designación de una Comisión Investi..
gadora por el Consejo de Seguridad, determinada
justamente porque existían hechos controvertidos.
Dicha Comisión, constituída p'Jr 11 miembros qtle
representaban a los 11 países que forman parte
del Consejo de Seguridad, fué designada sin opo
sición en el Consejo de Seguridad y el represen
tante de Polonia expresó ayer que apoyaba deci
didamente la creación de una Comisión Investi
gadora destinada a averiguar los hechos. Pero
es la historia de siempre: se ..,designa a alguien
para que investigue los hechos y, si el veredicto
se opone a uno, la investigación disgusta como
les sucede a los litigantes derrotados.

Sugeriría a la Asamblea - y creo que se trata
del único método seguro - que si designamos a
personas de reconocida probidad a quienes pedi
mos que nos informen de lo que sucede en
algunos lugares donde debe ejercerse la jurisdic
ción del Consejo de Seguridad o de la Asamblea,
procedamos siempre (no puedo concebir muchas
excepciones) conforme a sus informes y a sus
conclusiones. " .

Bien sé que cuando estén en juegos cuestiones
y opiniones. políticas surgirán divergencias en los
puntos de vista. Por esto, no deberíamos atribuir
la misma importancia a un comité o a una <.~omi

sión donde efectivamente estén envueltas o en
juego diferencias políticas. Pero cuando se trate
simplemente de establecer los hechos relativos a
los acontecimientos y a las pruebas, ::,uando se
trate de escuchar a testigos, de asistir a sus inte
rrogatorios, de citarlos, y de determinar entonces
lo que realmente ocurrió, afirmo que el Consejo
de SegUridad o la Asamblea se internarán por un
camino lleno de peligros si proceden a reemplazar
a la comisión o al comité de investigación y se'
encuentran en desacuerdo con ellos sobre los
hechos establecidos.

No se trata aquí de un asunto que se refiera
exclusivamente a Grecia, con todos sus años de
infortunio a partir de su ll1agnífico esfuerzo en
la guerra contra Mussolini y Hítler. Este tiene
bastante importancia, evidentemente; y se trata
de una cuestión de importancia decisiva para Gre
cia y los Balcanes. Pero se trata también de un
asunto que se refiere a la forma en que las Na
ciones Unidas cumplirán sus deberes cuando uno
de sus órganos debidamente constituídos decida
formalmente que corresponde establecer y veri
fi·car en debida forma relativos a una controversia
o a una situación determinada.

¿A qué conclusiones llegó la Comisión Investi
gadora? No quiero asustar a mis. colegas hacién
doles pensar que voy a leer el informe l y los
numerosos documentos aparecidos como resultado
de esta investigación. En la página 167 del in
forme mimeografiado, aparece la siguiente conclu
sión positiva de la Comisión: HFundándose en los
hechos averiguados por la Comisión, ésta deduce
que Yugoeslavia y, en menor grado, Albania y
Bulgaria han apoyado la guerra de guerrillas en
Grecia". Las declaraciones de los testigos dieron
lugar a esta conclusión. Los Gobiernos de Grecia,
Yugocslavia, Albania y Bulgaria hicieron citar a
238 testigos.

1 Véase Report of tite C011tmission of Investigation
concerning Greek Frontier Incidents, documento S/360.
Actas Oficialps del Cm1séjo de Seguridad, Segundo Año,
Suplemento Especial No. 2.

De los 11 miembros de la Comisión, ocho estu~
vieron de acuerdo con la condusión que se ha
leído, y por otra parte -- la Comisión entera,
COll la excepción de los representantes de la URSS
y Polonia - fueron unánimes en 'Sus recomen~ .
daciones al Consejo de Seguridad.

Ptonto volveré a la cuestión planteada ayer por
el ataque del Sr. Vi~hinsky y, en menor grado,
por otros oradvres, en cuanto a los testigos que
escuchó la Comisión.

Pero no es del todo evidente que debamos fun~

darnos aquí en una tesis muy fuerte -- ya que
no viendo a los testigos no podemos juzgarlos ni
juzgar el crédito que debe prestarse a sus decla~

raciones - y que debamos quedar convencidos
absolutamente de que la conclusión en cuestión es
manifiestamente falsa antes de emprender la tarea
de rechazarla, segun se ha sugerido aquí.

He leído con gran atención el discurso que el
Sr. Vishinsky :)ronunció ayer así como el discurso
del Sr. Lange. Los miembros presentes en las
sesiones de la Primera Comisión estarán de
acuerdo en que esos discursos contienen abun~

dantes repeticiones. También aparece buen nú~

mero de los insultos y excesos verbales que han
caracterizado algunas de las interv~nciones del
Sr. Vishinsky en la Primera Comisión y, asi~

mismo, buen número de sarcasmos y algo de '
calumnia. No sólo s~ formularon ataques contra
Grecia sino también contra el Reino Unido y los
Estados Unidos de América. Resulta sorprendente
observar la persistencia y la amargura de estos
ataques contra el Reino Unido y los Estados Uni
dos de América. Y hasta Yugoeslavia lanzó, en
la Primera Comisión, un ataque extraordinaria~

mente injustificado, inexacto y desgr''':Lciado contla
el Gobierno del Reino Unido, sugiriendq que los
soldados británicos no entraron en combate con
los alemanes en Grecia. Las palabras que el repre~

.sentante de Yugoeslavia empleó son las siguientes:
"En todas partes donde los alemanes estaban, los
británicos no estaban". Voy a repetir ante esta
Asamblea lo que destaqué en la Primera Comi~

sión, es decir, que no sólo fuerzas del Reino
Unido sino también de Australia y de Nueva
Zclandia combatían eH Grecia mientras la mayor
parte de los países del mundo, que luego entraron
en la guerra contra Hítler y Mussolini, se man
tenían como espectadores, aplaudiendo a veces,
pero fuera de la lucha misma. No está bien que
el representante de Yugoeslavia formule, sin fun~

damento alguno, semejantes acusaciones, .
Acusaciones similares se formularon contra los

Estados Unidos de América. En la Primera Comi~

sión se declaró 'que los Estados Unidos de Amé~

rica h3bían planteado deliberadamente este asunto
a fin de minar la cooperación de las Naciones
Unidas. También en este caso se trataba de una'
mera acusación, de una simple suposición exenta
de toda prueba y completamente infundada e
inexacta a mi juicio. ,

Los países que, junto con la URSS, fueron los
tres grandes campeones en la lucha contra el fas
cismo y el hitlerismo se ven ahora sometidos a
estos ataques cuando 10 único que procuran hacer
es dar efecto a los propósitos de las Naciones
Unidas por intermedio del Consejo de Seguridad
y, en momentos de peligro para el pueblo de Gre
cia, prestarle asistenda.

Estos ataques, sin embargo, no sólo se formU
laron en la Primera Comisión; sino que ayer
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fueron repetidos en la Asamblea General~ en
forma algo diferente pero igual en el fondo.

Una <:uidadosa lectura del discurso pronunciado
por el Sr. Vishinsky me mueve a señalar '1,.111

punto que considero necesario aclarar de una vez
por todas. En su discurso del 20 de actubre1 el
Sr. Vishinsky critica los testimoni~~ recogidos
en este caso e incluy~ en su condenaclOn al repre~
sentante de Francia, Sr. Delbos. Según él, el Sr.
Delbos declaró lo siguiente: UNos parece que
Yugóeslavia, Bulgaria y Albania participaron en
cierta medida en la guerra civil de Greda, pres~
tando alguna ayuda a los guerrilleros ya que, sin
esta ayuda, los guerrilleros no hubieran podido
atravesar la fronteraa

, y según comentó el Sr.
Vishinsky, la acción es típica porque revela la
indecisión y las dudas de su autor, siendo la
indecisión y las dudas producto del choque entre
la conciencia y ')tros motivos.

¿Qué dijo, en realidad, el Sr. Delbos? Este
expuso, en el fondo, las conclusiones de la Comi~
sión Investigadora. La Comisión nunca llegó a
la conclusión de que Yugoeslavia, Albania y Bul~

garia fueran los únicos instigadores o los princi~
pales sostenes de la guerra de guerrillas en
Grecia. La Comisión comprobó que dlchos países
apoyaban la guerra de guerrillas y que, en esto,
Yugoeslavia se hallaba más complicada que Alba
nia y Bulgaria. El Sr. Delbos señaló este hecho
con la mayor sinceridad ante la Primera Comisión.
Empero, en vez de pagársele como merecía, es
decir, señalando su voluntad de ser sincero y su
voluntad de no exagerar la acusación contra esos
tres países - que deseamos ver en relaciones
amistosas con Grecia y con todos los miembros de
las Naciones Unidas - se le condena como si
hubiera algo condenable en su declaración. Sin
embargo, a mi juicio dicha declaración coincide
con las conclusiones de la Comisión Investigadora.

Parecería que al representante de la URSS le
resulta imposible hacer frente francamente a esta
situación. Nadie sugiere que se haya prestado más
ayuda que 10 que se señala en el informe de la
Comisión Investig'adora, pero es Un hecho que el
informe contiene la conclusión de que los tres
países en cuestión prestaron cierta ayuda a los
guerrilleros en Grecia. Considero que esta conclu
sión se apoya en gran número de pruebas.

Además, el Sr. Vishinsky ataca a los testigos.
Dice que se presionó a algunos de los testigos.
Señalé ante la Pl,imera Comisión que, a mi juicio,
eró un hecho que había existido presión cOn res~

pecto a diversos testigos, sin que se tratara siem
pre de testigos que defendían a Grecia, sino tam
bién de testigos que declaraban en contra de ésta.
Cuando ante una Comisión compatece un testigo
tras otro, tepitiendo las pruebas en forma casi
mecánica, no es esto, necesariamente, eVlidencia
de la veracidad del testigo. También puede ser
prueba de que simplemente está repitiendo una
historia que aprendió de memoria. Algunos testi
gos estaban sometidos a coerción: otros testigos
estaban detenidos; algunos testigos posiblemente
temían que se los castigaría, ¡incluso con la pena
de muerte. ¿Se deduce de esto que han de elimi
narse todos esos testigos? ¿De dónde podrían

1 Véanse. las Actas Taquig.ráficas de las Sesiones Ple
narias del Segundo Período de Sesiones de la Asamblea
General¡ 97a. sesi6n.

obtenerse las pruebas .lno de algunos de los gue...
rrilleros que combatían en Grecia? Ellos consti..
tuyen la principal fUente de ptuebas, aparte de los
testimonios de labradores y pastores de los divct...
sos distritos.

Quiero destacar un punto que, según me·parece,
no recibió respuesta alguna en estos debates y que
parecería imposible responder. La Comisión llegó
a sus conclusiones mediante los interrogatorios a
los testigos y juzgando por su comportamiento
y las circunstancias en que se hallaban sobre el
crédito que podía prestarse a sus declaraciones;
y procedió luego conforme a esto.

El representante de Colombia hizo a este res...
pecto, durante una sesión de la Comisión, una
observación muy juiciosa que figura en el clocu...
mento' S/AJC.4/PV/42.2

El representante de Colombia expresó : "En las
actuales circunstancias, les pregunto, ¿qué dirán
estos testigos sobre la Comisión cuando salgan de
aquí? Dirán: "Debo haberme hallado entre una
Comisión de locos. Algunos de ellos me llama
ron mentiroso porque no pude recordar algunas
fechas y otros me llamaron mentiroso porque
recordaba las cosas con demasiada precisión","

¿No está aquí, en esencia, c~ntenido todo el
asunto? Las declaradones de los testigos difieren
en cuanto a las fechas; es posible que olviden una
fecha, es posible que olviden las distandas, es
posible que se hallen bajo alguna presión moral,
pero, aun así, pueden estar diciendo la verdad.
Al tribunal, al juzgado le corresponde determitmr
qué crédito dp.be darse a los testigos, y si puede
confiarse en S\l memoria y proceder en conse
cuencia.

De modo que no me extenderé en considera
ciones sobre la declaración del Sr. Vishinsky de
que tantas personas estaban detenidas, y demás.
Acepto la exactitud de esto, pero no se trata de
un hecho que imponga la conclusión a la que él
desearía que llegara esta Asamblea.

Después del Sr. Vishinsky escuchamos al repre
sentante de Polonia. Como el Sr. Vishinsky decla
rata antes que él, el representante de Polonia
expresó que ~1 verdadero fondo de la cuestión
consistía en el hecho de que se hallaban siempre
en Grecia militares británicos y norteamericanos.
El tepresentante de Polon~a considera que todo
el mal proviene de allí, y propuso que se intro
dujera en el informe una enmienda que permitieta
sacar las consecuencias de sus conclusiones..

Pero considet-emos los hechos. Veamos qué
. situación existe en otras partes del mundo. El

año pasado, ante esta misma Asamblea; el Sr.
Molotov, hablando en nombre de la URSS, admi
tió que todavía se hallaban tropas rusas en Polo
nia. ¿Cuál es el motivo .-fe esto? Simplemente que
el Gobierno de Polonia consentía, y supongo qué
todavía consiente, la presencia de tropas rusas en
Polonia.

Se hace mucho ruido sobre la asistencia que el
personal militar del Reino Unido yde los Estados
Unidos de América presta a Grecia y al pueblo
griego. Peto consideremos más de cerca las situa
dones en cuestión: en 1946 se anunció en Varso
via que en Moscú se había concertado un acuerdo
entre Polonia y la URSS y que dicho acuerdo

2 Acta taquigráfica de la 42a. sesi6n de la Comisión
Investigadora de los Incidentes en las fronteras' de Gre~
da, celebrada en Salónica el martes 3 de marzo de 1947.
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incluía el ,aprovisionamiento por 'a URSS de
armas y municiones al ejército polaco mediante un
crédito a largo plazo mientras se reconstruía la
industria bélica en Polonia. Más tarde, en el curso
del mismo año; se firmaron otros acuerdos que
preveían ~! desarrollo entre los dos puíses de una
colaboraclOn estrecha en las esferas económica
política y mnitar, y especialmente que Hla UR:SS
proporcionará a Polonia, mediante créditos, mayo
res cantidades de armas y equipo militar
modernos".

Por lo que hace a Yugoeslavia, un acuerdo con
certado entre Yugoeslavia y la URSS a fines de
mayo de 1946, incluía una disposición relativa
al aprovisionamiento de armas a Yugoeslavia, y en
un comunicado se anunc,ió que el Gobierno de la
URS~ había acordado entregar al ejército de
Yugoeslavia armas y municiones mediante un
crédito a largo plazo y que colaboraría en el resta
blecimíento de ia industria bélica de Yugoeslavia.
No cabe duda de que se hallan en vigor acuerdos
de esta clase. Considero que sería posible men
cionar no sólo los concertados entre la URSS y
Yugoeslavia sino también entre la URSS y Che
coeslov3!c'uia.

EXél :ninemos, pues, ,el principio de la cuestión:
¿qué diferencia existe entre el hecho de qué se
halle en Grecia algún personal de los Estados Uni
dos de América o de Gran Bretaña si al mismo. 'ttempo se haya - y 110 dudo de que se halle -
p.ersonal militar de la URSS en Poloriia y, en
cierto grado, en Yugoeslavia a fin de cumplir un
acU'~rdo? No señalo est'as cosas para condenarlas.
Digo que se trata de casos de acuerdo entre los
Gobiernos interesados, sometidos siempre a la
Carta. Lo único que quiero señaiar es la hipocre
sía de las criticas que se dirigen al Reino Unido
y a los Estados Unidos de América, a los cuales'
se les 7eprocha por hacer - y estoy seguro de que
en mucho menor escala - 10 que se hace en los
otros 'casos que he mendonado. Esta es la situa
ción. No hay motivo pam criticar a esas Poten
cias y la situación grave y' triste que existe en
Grecia y los acontecimientos que allí se producen
no debieran utilizarse como pretexto para atacar
a los Estados Unidos de América y al Reino
Unido.

Por 10 que hace a las declaraciones de los tes
tigos, las he leído, considerando, como señalé ante
la Primera Comis,ión, que era nuestro deber exa
minarlas con toda la atención posible. Titubeo,
pues, en cuanto a la revisión de cualquiera de los
documentos que fUeron presentados a la Comisión.

Leí ante la Primera Comisión, pruebas presen
tadas al Grupo Subsidiario contra Yugoeslavia,
Bulgaria y Albania, en las que se demostraba que
existía complicidad de esos tres Gobiernos en
prestar ayuda a los guerrilleros en Grecia. No
leeré nuevamente esas pruebas. Pero en el informe
de la. Comisión Investigadora del Consejo de
Seguridad aparecen pruebas de la misma clase,
procedentes de un testigo tras otro. Todos los
testimonios, si se les da crédito, prueban clara
mente que personas que pertenecieron a las fuer
zas armadas de Yugoeslavia, Bulgaria y Albania
prestaron su ayuda en el transcutso de la guerra
de guerrillas. aunque no abiertamente. Por supues
to, esos países no hicieron a Grecia una' guerra
declarada. En muchos casos, la ayuda en cuestión
se proporcionó en forma clandestina; sin embargo,
en buen número de casos no fué posible ocultarla

y. ,las prue~as fUeron presentadas ante la Comi..
Slon Investtgadora. .

¿ Qt.lé hemos de hacer, pues? Porque haya
poc1ido inducirse a algunos testigos. a formular'
falsas declaraciones -. en otras palabras, a pro...
curar 'algún favor o substraerse a un castigo 
¿po.~emC?s considerarnos libres de nuestra obli...
g~Cl.0~ ~l n? nos ocupamos de los testimonios? A
mi J~IC10, SI la Asamblea procediera así adoptaría
una lmea de conducta absurda y contradictoria.

La experiencia que poseo sobre investigaciones
judi~i~l~s. y jurídicas me mueve a declarar que,
a mi Jt11ClO - y creo que lo que voy a decir se
aplica a todos los países del mundo en 10 relativo
a .las,norn;as de derecho civil o derecho penal 
n.1l1~un trtbunal de apelaciones, ante testimonios
snnl1ares, ante el veredicto de un jurado de esta
clase, é}.nte. el íal~o pr0l1;unciado pÜ'r los magistra
dos en pnmera mstancla, se atrevería a declarar
que debiéramos reemplazar con nuestra opinión
las de personas que vieron a los testigos.

Este e~ e! fondo del asunto. Sin embargo, lo que
el Sr. Vlshmsky ha ~echo - con la habilidad que
le conocemos - ha Sido escoger entre los testiaos
aqt1ell~s 9ue a ~u juicio son personas de tal índ~le
que, SI el hubiera estado ante la Comisión las
hubierr. sotpe,tido, a un ~ontrainterrogatorio'más
severo y. q~lzas ma~ convmcente con objeto de que
la ComlslOn modificara sus conclusiones. Sin
embargo, pronunciado el veredicto conc1u~das las
declaraciones, dispersados los testigos y vueltos a
sus hogares, cuando es demasiado tarde para
r~ab~ir el. caso, ningún. t.r}bunal de apelaciones,.
mngun trtbunal de reV1SlOn que examinara los
hechos se atrevería a llegar a una conclusión dife...
rente y al mismo tiempo declarar que ha cumplido
~u. ?eb~r honrada y concienzudamente. A mi
J?!ClO, este es el fondo del asunto porque la deci·
S1011 de establecer una Comisión - aunque no se
funde .en las conclusiones precisas de la Comisión
Investtgadora, que fueron enmendadas en la Pri...
mera Comisió~ --- se funda en la aceptación de
la verdad del mforme de la Comisión Investiga
d?ra. El Sr. Vishinsky advirtió que ese era el
e~e del asunto y ayer procuró destruir las conclu...
SlOnes de la Comisión mediante ataques como el
que he mencionado.

Sostengo que no e~iste ningún motivo para que
acep!emos. la ~?gestton de que debemos realizar
una tnvesttgacl0n de la misma clase si es imposible
que lo hagamos con éxito.

A mi. juici~, e~ aspecto más grave del asunto
es la eXistencia de una combinación que se des...
p;ende de }as pr?ebas. Es.decir, no se trata de que
"Y u?,oeslavla actue por su cuenta, de que Albania
actue por su cuenta ni de que 'Bulgaria actúe por
~u cuent~. Se advierte que ellas ,siempre actúan
Junt~s, siempre de consuno. Se advierte que las
mamobras para ayudar a los guerrilleros - y
concedo que no para prestarles un apoyo esencial
pero, al menos, para prestarles una ayuda impor
tant; -. es un asunto en el que todos esos países
parttclparon. No he olvidado, y supongo que tam
poco lo han olvi~ado los miembros de la Comisi6n,
que cu.ando ped1mos a dos de esos países que no
son miembros de las Naciones Unidas a saber
.A:lbania ~ Bul~aria, que se comprometi~ran, me~
dlan~e. aSistenCia a las sesiones de la Comisión, a
parttclpar en su labor en las mismas condiciones
que los otros miembros y a cumplir con las obli·
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gaciones inherentes a la condición de miembro, se
negaron a ello.

Sus cartas sobre este asunto fueron evidente
mente cartas escritas con el mismo fin yen coope
ración. No creo que nadie que las haya leído
pueda negar esto ni un instante. Constantemente
nos hallamos con el mismo procedimiento. El 2
de agosto del presente año se concertó en Bled,
Eslovenia, un acuerdo entre Yugoeslavia y Bul
garia, que incluía una 'Cláusula en que 'Se disponía
el establedmiento de un estrecho contacto entre
los dos países en cumplimiento de una política
comÍtn de los dos Gobiernos en lo relativo a
diversos asuntos, inclusive la Comisión Investi
gadora creada por el Consejo de Seguridad. En
consecuencia, estos dos países proceden de con
stmo. Se apoyan, desgraciadamente, en el gran
prestigio y poder de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas; en otro caso, no creo que
este asunto nos preocupara tanto. Se trata de
un asunto muy grave. Si estos países actúan de
consuno contra Grecia, ¿cuál es el objeto de su
entendimiento?

¿Sus discursos aquí y ante la Primera Comisión
no han puesto de manifiesto ese objetivo? ¿Han
escuchado alguna vez ataques semejantes contra
otro país como los que ellos lanzaron contra el
Gobierno de Grecia? Ellos mismos indicaron el
motivo y el objetivo de sus actos - 'si éste se
demuestra - al apoyar la guerra de guerrillas
contra Grecia. Esta es la parte grave del asunto,
porque desde el principio hasta el fin han contado
con el apoyo de la URSS en el transcurso de la
investigación y en el Consejo de Seguridad pese
a las conclusiones de la Comisión Investigadora
del mismo Consejo de Seguridad. He aquí por
qué, en mi opinión, debemos establecp.r una comi
ción que represente a las Naciones Unidas para
que desempeñe la función de conciliación entre
las partes, nos informe y, de ser necesario, con
voque a un período extraordinario de sesiones de
la Asamblea.

Lo que importa no es tanto el ataque contra
Grecia, 'aunque esto ya es grave, como el ataque
al prestigio y la autoridad de las Naciones
Unidas. También en conformidad con sus planes
los representantes en cuestión adoptarán igual
mente la actitud de no querer formar parte de la
comisión que las Naciones Unidas establezcan.
Si todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas procedieran en forma análoga, ello equi
val... 'ía a destruir la Carta, misma. -Nadie se queja tanto como el Sr. Vishinsky
de las decisiones adoptadas en las diversas comi
siones, y que, según dice, están en contradicción
con la Carta. ¿Acaso todos los Miembros de las
Naciones Unida.s no están implícitamente obli
gados a formar parte de una comisión de esta
clase si son elegidos para ello? No aparece esto
escrito en la Carta, pero, ¿ cómo podría funcionar
una organiz'ación si no se procediera así?

La misma situación se planteó el año pasado en
el Consejo de Administración Fiduciaria. La
URSS afirmó que estaba facultada par,a vigilar los
acuerdos. Expresó que estaba directamente inte
resada, conforme a la Carta, en determinados
territorios en fideicomiso. La mayoda se pronun
ció contra ella. En vez de aceptar esta decisión
y de participar sincera y lealmente en los tra
bajos del Consejo de Administración Fiduciaria,
la URSS se retiró. Me parece que su represen-

tante no asistió a ninguna sesión desde entonces.
Esto es grave. '

No se trata exclusivamente de Grecia; no se
trata tan sólo del propósito de degradar o de
tratar de degradar o humillar a los Estados Uni
dos de América y Gran Bretaña a pesar de sus
magníficos esfuerzos de guerfa y de la lucha que
hicieron en común con la URSS y todas las
naciones 'representadas aquí, contra Hítler y Mus
solini. No se trata sólo de esto, por importante
que pueda ser. Se trata de una tentativa para
desacreditar mediante un martilleo continuo y no
mediante un debate normal, a aquellos cuyos mó
viles son puros y cuyo único fin es servir a las
Naciones Unidas. De esta manera se perjudica a;
las ~aciones Unidas.

Dicho esto, creo haber demostrado a la Asam
blea que es imposible que un órgano como este
soslaye las opiniones del tribunal que examinó a
los testigos. Sostengo que nada justifica el rechazo
de la decisión de la Primera Comisión.

En este debate hay una parte que no debemos
olvidar. Se trata del pueblo griego que durante
todos esos años ha soportado las pruebas y los
sufrimientos de una lucha contra enemigos más
fuertes. El primero fué Mussolini. La énergica
resistencia de los griegos marcó un giro en la
guerra contra Italia. Luego se produjo el aplas
tante ataque alemán ante el cual-fuerzas proce
dentes del Pacífico del Sur - Australia y Nueva
Zelandia - se unieron a las del Reino Unido para
tratar de defender al pueblo de Grecia contra la
embestida de las hordas de Hítler. Luego se inició
el período realmente penoso de la ocupación y el
comienzo del movimiento de resistencia. Final
mente, llegó el día de la Hberación. Sin embargo,
no ha habido liberación. El pueblo de Grecia ha
tenido que sufrir la guerra civil durante siete
años.

Afirmo que no existe ni la menor duda de que,
hasta cierto punto, la guerra civil en Grecia ha
sido fomentada desde el exterior; y las pruebas en
este caso demuestran que fué apoyada activamente,
hast~ cierto punto, por los tres países mencio
nados. Afirmo que Grecia tiene derecho a ocupar
un sitio bajo el sol. Su esfuerzo de guerra le da
derecho a ello.

Estimo que la designación de esta comisión
no sólo aumentará el prestigio de las Naciones
Unidas po:rque impedirá que slJ.brepticia y secre
tamente se recurra a la amenaza y a la fuerza sin
abierta declaración de guerra, sino también por
que, en última instancia, contribuirá Q la protec
ción de los griegos, permitiéndoles reconstruir su
economía 'C'·.~organizada y llevar una vida decente
como ciudadanos de un país que ha prestado
gloriosos servidos a la heroica causa de los alia
dos en el transcurso de la segunda guerra mundial.

El Sr. Aranha aba1tdona el sillón presidencial
y lo reemplaza el Sr. Koo (Chin~).

El PRESIDENTE (trad~ddo del inglés).' Tiene
la palabra el representante de Grecia.

Sr. TSALDARIS (Grecia) (traducido del fran
cés): Permítaseme que prolongue mi discurso con
algunas palabras que sólo a primera vista pueden
parecer inspiradas por resentimientos persmlales.

Ustedes han podido comprobar, durante la dis
cusión gener,al en la Primera Comisión y. en la
sesión plenaria, que los fuegos de las diversas
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delegaciones opuestas a la propuesta formulada
por los Estados Unidos de América, se concen
traron sobre mi modesta persona. Eso podría
baberme envanecido, diciéndome que quizá se
debía· esto a que tuve el honor de presentar, en
diciembre de 1946, nuestras acusaciones ante el
Consejo de Seguridad. Empero, permítaseme decir
que 10 único que experimento eS dolor al compro
bar que, para denigrar una causa, no se titubea
ante nada. .

Entre otras cosas, no se ha titubeado en hacer
alusión a una calumnia-de las más bajas, publicada
recientemente en un diario de Mos-cú y referente
a supuestas declaraciones de un general húngaro.
Quizá es inútil que les diga que me he enterado .
por pr,imera vez del nombre de ese general en .el
resumen de esta publicación. Sé que eso no impide
en absoluto que nuestro'S adversarios continúen
apelando a esa baja <.:alumnia. Pero el medio de
poner término a ella es muy sencillo. ¿Por qué
no se entrega ese general húngaro a la Comisión
Interaliada de Delincuentes de Guerra que se halla
en Londres? Allí podría repetir, con entera liber
tad, sus acusaciones contra mí para que se pueda
verificar el fundamento de ellas.

Asimismo;' en 'diversas ocasiones se ha reiterado
otra calumnia proferida contra mí en la Conferen
cia de París y según la cual yo había propuesto el
desmembramiento de Albania. Dicha calumnia fué
refutada por mí en la forma más categórica, en
plena ses:ón de la Conferencia de la Paz, y mis
refutaciones han sido reiteradas en diversas oca
siones en forma oficial y evidente.

Dos palabras más con respecto a esa famosa
falsificación de la entrevista concedida por el
Maris<.:al Tito al corresponsal del N ew York
Times y que yo mer!cionara en diciembre de 1946
ante el Consejo de Seguridad.

El representante de Yugoeslavia les ha acon
sejado que consulten las aC!;:lS de las sesiones en
cuestión. Permítanme que les pida que tengan a
bien hacerlo. Entre otras cosas, ustedes podrán
ver entonces que en la sesión del 16 de diciembre
de 19461 dije textualmente 10 siguiente:

. "No tengo reparo alguno en explicar que, en
mi discurso del jUeve~ pasado me refería a esa
entrevista tal como fué transmitida desde Bel
grado.

"Si la transmisión ha sido inexacta, me place
tomar nota de esta rectificación. Sin embargo, per
mítaseme observar que, en la declaración del jefe
del Gobierno yugoeslavo se mencionan expresa
mente la Macedonia del Egeo . . . La rectificación
hecha a esta declaración no influye en forma algu
na sobre el fondo de la cuestión, la cual queda
en pie."

Nuevamente les pido perdón por haberme refe
rido a ataques personales aunque sólo 10 haya
hecho con suma brevedad. He procedido así exclu
sivamente para presentarles una imagen más clara
del comportamieqto de ciertas delegaciones, tan
poco en armonía con la atmósfera serena de esta
alta Asamblea.

y ahora paso al fondo de la cuestión.

Mi país, que siente pI Aundamente los ideales
de paz, de libertad y de cooperación amistosa
entre ,todos los pueblos, cifra sus esperanzas ert

;1 Véanse las Actas Oficiales del ConSl!jo de Seguridad,
Primer Año, Segunda Serie, No. 26, página 328.

las Naciones Unidas, fundadas por lrJS pueblos
del mundo entero para defender esos i( ~ales. Gre
da tiene fe en la eficacia de la Organización y
alienta la esperanza de que contribuirán en gran
parte, mediante vuestra votación sobre el proyecto
de resolud6n que se nos somete ahora, al restable
dmiento de las condiciones pacíficas en el sureste
de Europa.

Esta resoludón contiene la recomendación for
mulada por la Primera Comisión después de exa
minar todos los documentos y tras una discusión
completa que, en algunos momentos, fué, por des
gracia, apasionada. Todas las delegaciones aquí
presentes estaban representadas en la Primera
Cqmisión. De modo que no trataré, ante todo, de
repetir lo que ya se dijo.

En esta sesi0n plenaria, tenemos el deber de
elevarnos por encima de las invectivas y de las
cuestiones de detalle, y de adquirir una serena
vista de conjunto. Nuestra tarea es ver claramente
los grandes pricipios morales que están en juego.
Es necesario que veamos lo que significaría para
cada delegación un voto en favor de la recomen
dación de la Comisión, un voto en contra de esta
recomendadón o una dedsión de abstendón.

Al ocuparme de esta cuestión trataré, en la
medida de 10 posible, de hablar como represen
tante de un país pequeño y trataré de evitar, hasta
donde es humanamente posible hacerlo, toda ma
nifestación de la intensidad de sentimientos que
domina a cualquiera cuando se trata de su propio
país - un antiguo y gran país - cuya vasta
cultura, sus nobles tradiciones, y su existencia
misma están amenazadas por la fuerza de las
armas.

¿Cuáles son, pues, en primer lugar, los prin
cipales hechos en el problema y en qué forma se
vincula a él la modesta proposición quP I10S re
comienda la Primera Comisión?

Los hechos importantes son los siguientes: Gre
cia ha sido devastac1:l por la guerra. Tres veces
ha sido invadida. La primera vez la. invadieron a
través de Albania, los fascistas italianos y alba
neses; luego, a través de Yugoeslavia y Bulgaria,
la invadieron los naús; la tercera vez la inva
dieron 10d búlgaros, quienes han seguido la huella
de los nazis para perpetrar, en va!3ta escala, críme
nes espantosos.

Una cuarta agresión impide hoy que Grecia se
reponga de las devastaciones sufridas. Esta última
agresión es más astuta que las tres precedentes
porque nuestros vecinos :septentrionales operan
por medio de una quinta columna que han mon
tado en Grecia misma. Esta acoión equivale auna
invasión, a una invasión no menos hostil que las
otras porque amenaza directamente nuestra inde"
pendencia y nuestra integridad territorial.

Grecia rechazó con éxito la primera invasión.
La valentía de nuestros hombres y el coraje de
nuestras mujeres son testimonio elocuente de la
voluntad indomable del pueblo griego de mantener
la libertad y la independencia del país. Rechaza
mos la primera invasión pero al precio de pérdi..
das tan grandes que, tras una defensa encarni
zada contra la segunda invasión, pese a la ayuda
de nuestros valerosos aliado~, del Reino Unido,
Australia, la India y Nueva Zelandia, nuestros
ejérdtos fUeron derrotados y nuestro país qued6
ocupado.

Tanto han debilitado a Grecia esas invasiones
y la ocupación subsiguiente que ni siquiera pode-
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'mas hacer frente con nuestras solas fuerzas a los
factores que ponen en moyimiento la cuarta agre
sión que actualmente se desarrolla. Nuestra eco
nomía se halla desmembrada, nuestros medios de
comunicación interiores están rotos y los efectivos
de nuestro ejército están reducidos a menos de
un cuarto de los que tenía antes de la guerra. Por
otra parte, el número de hombres que nuestros
vecinos septentrionales pueden mantener y man
tienen armados efectivamente es 10 veces mayor,
aproximadamente.

Con objeto de poner término a esta cuarta inva
sión Grecia recurrió a las Naciones Unidas. Pe
dim~s que se recordara a nuestros vecinos septen
trionales sus obligaciones internacionales y que se
les~ ..Jstara a dejar de apoyar los ataques armados
dirigidos contra nosotros. Estamos dispuestos a
aplkar toda recomendación que formulen las Na
ciones Unidas. De buena gana aceptamos el órgano
cuya constitución decide la resolución de la Pri
mera Comisión de la Asamblea General y recono
cemos nuestro deber, que emana de la Carta, de
colaborar sin reservas con este órgano. Pedimos
que nuestros vecinos septentrionales hagan otro
tanto y que nos dejen en paz.

Nuestros vecinos septentrionales han, protestado
contra la afirmación de qce prestan apoyo a los
ataques que se dirigen contra nosotros. Por más
que todo el mundo, inclusive nuestros vecinos,
sepa que esto es absolutamente falso, la Primera
Comisión ha propuesto un texto de conciliación
'que tiene en cuenta, sobre todo, el porvenir. Lo
que importa es que cesen los ataques y si aquello
que actualmente nuestros vecinos septentrionales
declaran que es h. verdad resulta serlo en el por
venir, nadie se sentirá más fe!_ -.. ello que mi
país, La resolución que se halla aCh•.,Llmente ante
esta Asamblea pide a Albania, Bulgaria y Yugoes
lavia que se limiten a hacer lo que sus portavoces
han declarado que están dispuestos a hacer y
-;ae desean hacer. Para facilitar el establecimiento
de buenas relaciones, la resolución crea un órgano
subsidiario de la Asamblea. Esta última es dema
siado vasta para ocuparse de dicha tarea si no es
mediante una comisión como ésta.Tampoco podría
verificar el éxito de sus esfuerzos sino por medio
de tal comisión.

La tarea de la Comisión consistirá en mantener
a la Asamblea y a los Estados Miembros al co
rriente de su misión. En suma, la resolución invita
a las partes a hacer lo que han dicho que deseaban
hacer; crea una Comisión para que colabore con
ellas e informe a las Nadones Unidas sobre el
éxito o el fracaso de su misión. ::Efe aquí la esen
cia de la, cuestión. Nada podía ser más concilia
torio, más modesto, más sencillo.

Pero por sencilla y modesta que sea esta pro
puesta, implica, en su modestia misma, un gran
principio moral. Implica la integridad de nuestra
Organización v el fundamento de las relaciones de
todos los país~s con las Naciones Unidas y entre,
S1,

Nuestros acuerdos ',mlemnes, para' respetar recí
procamente la independencia de nuestros países
al igual que la autoridad de las Nadones Unidas,
no sólo han sido ratificados por nuestros Parla
mentos sino que también se hallan diariamente
expresados en las aspiraciones ardientes que los
pueblos del mundo entero, hartos de la guerra,
abrigan en sus corazones.

La Carta exige que tanto nuestros actos como
nuestras palabras estén en armonía con nuestros
compromisos pacíficos; exige que ningún país con
sidere pedazos de papel nuestros compromisos,
asumidos con arreglo a las disposiciones de la
Carta, como útiles para comprometer y engañar
a los .crédulos pero que pueden ser rotos cuando
se opongan a sus planes de conquista.

Ningún país cuyos actos estén en armonía con
las palabras pronunciadas por sus representantes
tiene motivo para oponerse al proyecto de reso
lución que se nos presenta.

No existe motivo alguno para que los países de
que Grecia se ha quejado se opongan a la cr~ción

del órgano impardal que -confirme la falta de fun
damento de nuestros temores con respecto al por
venir. Existen todos los motivos para desear la
creación de dicho órgano si, en realidad, nuestros
temores carecen de fundamento según pretenden
esos países. Y si nuestros temores no están exen
tos de fundamento, existen todos los motivos para
que los mejores amigos de Albania, Bulgariay
Yttgoeslavia, 'apoyen una resolución cuyo único
objeto es alentar a esos países para que proc;dan
como pretenden proceder y como sus mejores
amigos desearían verlos proceder.

La resolución es moderada si se tiene en cuenta
la situación real. No nos quejamos de ello y no
pedimos que se la enmiende. Grecia está profunda
mente agradecida por el interés directo en su su
pervivencia como nación independiente que se ha
manifestado aquí. Compartimos las grandes espe
ranzas que aquí se abrigan en el sentido de que
la adopción de esta resolución. inducirá a nuestros
vecinos septentrionales a modificar su política con
respecto a Grecia. Pero no podemos cerrar los
ojos ante la acción emprendida contra nuestro
país. Ello exige una vigilancia incesante y efectiva.

Precisamente mientras ustedes oyen a los por
tavoces de nuestros vecinos septentrionales pro
testar su inocencia y afirmar su devoción a los
'principios de la Carta, esos países hacen pasar
por nuestras fronteras -cantidades creciel1tes de
armas y material bélico cada vez más pesado y
potente, destinado a utilizarse contra nuestro pue
blo. Todos los días, mientras discutimos esta cues
tión, se masacra con esas armas a seres humanos,
a hombres, mujeres y niños. Todos los días se
devastan granjas, se demuelen puentes, se saquean
aldeas, se capturan jóvenes, y bajo pena de muerte
para ellos y sus familias, son incorporados en
gran número a las partidas de gtterrilleros, obli
gándoseles a servir los propósitos hostiles de
países extranjeros. Día tras día, la marea de refu
giados asciende y se dirige del campo hacia nues
tras ciudades ya superpobladas. Cada. vez. más se
apartan nuestros magros recursos de los proyectos
de reconstrucción para asignarlos a las necesidades
de una legítima defensa elemental.

Señores: se trata de hechos tan brutales y des
vergonzados que siempre existe el peligro de que
ustedes, sentados a una distancia de 5.000 millas,
subestimen su importancia.

Grecia está naturalmente en favor de la resolu
ción, en favor de los grandes pricipios morales
que expresa. Convencidos de que, suceda 10 que
suceda, no existe fuerza mayor que la fuerza mo
ral y la justicia. Pero, para que la fuerza moral
adquiera tndo su vigor,los representantes de todos
los países que reconoCen el va.lor de los pri~cipios

morales deben afirmarla sin "igar a dudas y sin
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reservas. Dado que esta resolución representa la
expresión del sentido moral de las Naciones Uni~
das, debe recibir el 'Sufragio de todos los. miem~
bros de nuestra Organización.

Los principios morales que aquí están en juego
afectan directamente a todos los miembros de las
Naciones Unidas. Si, en nuestra calidad de Esta~
dos M1iembros, nos adherimos al pricipio de la
observación de las obligaciones internackmales, no
podemos rehuir un voto firme en favor de esta
resolución. Cuando nos unimos conforme a la
Carta, acordamos apoyar los principios de ésta.
Convinimos, además, O"ue ya no bastaba con abs~
tenernos de ser agresores. Acordamos actuar posi~

iivamente con objeto de sostener y defender el
respeto de los principios de la Carta contra todo
ataque, viniera de donde viniese. Se trata de una
obligación a cuyo respecto nadie se reservó entre
nosotros el derecho a abstenerse. Nuestros medios
para facilitar :-.r .:.Ja material a los otros Miem~
bros de las Naciones Unidas y para unirnos a ellos
en la defensa de su país, por la fuerza de las
armas de ser necesario, pueden diferir; y el buen
sentido, al igual que la Carta, deja cierto margen
a este respecto. Pero todos podemos defender el
derecho mediante nuestros votos. En esta Asam
blea, nuestros votos tienen igual fuerza 'y cada
miembro está obligado a sostener mediante un
voto positivo la ejecución de los compromisos
solemnes que mutuamente suscribimos.

Grecia les pide que se expresen mediante un
voto, que espera que sea unánime, en favor de
esta resolución destinada a poner término a la
agresión contra el pueblo helénico v contra la
integridad. territorial de Grecia. .

En todos los países, cada persona posee el dere
cho fuhdamental a ser amo de su casa y a garan
tizar la seguridad de su familia; cada persona
goza del derecho a ser l:t~re, a trabajar y recoger
el fruto de su labor; CC:i....a. persona posee el dere
cho a seguir una carrera pacífica en la paz y la
libe~tad de elegir para su. Pilís, sin coerción, un
Gobterno pacífico y respetuoso de la ley.·

Al pedir este voto en favor de la resolución,
invocamos no sólo esos derechos esencialmente
humanos y constitucionales, sino también los prin
oipios fundamentales que la Carta de las Naciones
Unidas proclama s':>lemnemente.

Por su parte, Grecia ha co~tribuído amplia
mente a la defensa de esos derechos sancionados
por todo el mundo civilizado. Sin embarg01 si la
Organización de las Naciones Unidas no adopta
medidas apropiadas y las aplica plenamente es
casi imposible esperar que ante fuerzas externas
aplastantes, mi país siga desempeñando un papel
que exig-e medios gigantt'scosr especialmente des-

.pués de toda la ¡;angre. que se ha derramado y de
la hnplacab1e dtvastación de que ha sido objeto.
Los priacipios que mi país defiende son de gran
importancia para el pueblo helénico. Y no son de
interés menos vital y directo para torio el mundo
civilizado, tanto para los pueblos de los paísps
pequeños corno para los de las grandes Potencias,
para los pueblos que desean conservar su patri
monio cultural, sus tradiciones, su respeto por la
dignidad de la persona y existencia nacional.

Si los miembtos de' esta Asamblea se dan cuen
ta - y estoy seguro que así sucede -- de la
importancia que tep/ ; en nuestros destinos la
actitud que asuman alite la resolución que nos
presenta, si los miembros de es~a Asamble:a reco-

nocen -- y estoy persuadido de ello -- que existe
una amenaza no sólo contra la independencia y
la integridad territorial 'de los países pequeños sino
contra los fundamentos mismos de esta gran orga
nización internacional, nadie ,se negará a reafirmat
los principios de la Carta mediante un voto en
favor de este proyecto de resolución. Si los Esta
dos Miembros no votan resueltamente en favor
de la. protección ele esos principios, el edificio
de las Naciones Unidas quedará minado. Se des
moronará, desacreditado ante la conciencia mun
dial, el pilar en que reposa su autoridad para el

mantenimiento de la paz. .¡'.
Señores: el veredicto de ustedes sobre esta reso- .

lución constituirá para siempre un precedente de
la mayor importancia - para bien o para mal- .~

para todos los Miembros de las Naciones Unidas. ~I
El sufragio de ustedes sobre esta resolución cons- I
tituirá un voto en favor del mantenimiento de la
integridad territorial de Grecia, de la del país de
cada uno de ustedes y del respeto a los principios
de las Naciones Unidas.

Que cada representante en esta Asamblea, al
volver a su país, pueda sentir en el fondo de su
conciencia que su voto, en este momento crítico
de la juventud de las Naciones Unidas, ha afian
zado a éstas, aumentado el respeto por 'Sus prin
cipios y alentado a las víctimas de una agresión
víctimas respetuosas de la ley -- en su fe en el
triunfo de la justicia. Teüemos que responder de
nuestros actos ante los pueblos que representamos
y ante el Todopoc1""oso. A través del mundo, los
pueblos ruegan humildemente a nuestro Creador
para que nos inspire la sabiduría que nos permita
ver lo que es justo, y para que nos dé valor para
cumplir con nuestro deber. ¡ Que sus plegarias
sean oídas!

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de la República Socia-
lista Soviética de Bielorrusia. -

Sr. KISELEV (República Socialista Soviética de
Bielorrusia) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): La Primera Comisión ya ha exami
nado detalladamente la cuestión de la supuesta
amenaza contra la independencia política y la in
tegridad territorial de Grecia, presentada a la
Asamblea General por la delegación de los Esta-
dos Unidos de América. .

La delegación de la República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia comparte plenamente 10 opinión
de las delegaciones de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, de Polonia, Checoeslova
quia, y Yugoeslavia, las cuales han presentado ante
esta noble Asamblea argumentos que revelan el
carácter falso y absurdo de las acusaciones for
muladas contra los vecinos septentrionales de
Grecia.

Escuchamos ayer la declaración del Sr. John
'son, representante de los Estados Unidos, quien
nuevamente afirmó .que Yugoeslavia, Albania y
Bulgaria amenazan la independencia política y la
integridad territorial de Grecia y que contribuyen
al desarrollo de la guerra civil en ese país.

¿Qué hechos mencionó el representante de los
Estados Unidos en apoyo de esas acusaciones?
Ya hemos escuchado varias cec1araciones del Sr.
Johnson, pero este no ha presentado ningún hecho
que apoye sus acusaciones. Se ha limitado a men
cionar los documentos de la Comisión que fuera
encargada por el Consejo de Seguridad de efec
tuar investigación sobre las quejas formuladas por
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el Gobierno de Grecia. Pero, ¿cuál es el valor
jurídico de esos documentos?

El Sr. Vishinsky, jefe de la delega~·ión de la
URSS, el S~. Bebler, representante de Yugo.:s
lavia y asimtsmo otros representantes, han sena
lado 'en sus declaraciones, en forma perfectamente
dara y convincente, q:te los documentos presen
tados por la Comisión del Consejo de Seguridad
se fundan en los falsos testimonios de delin
cuentes, de aventureros y de personas condenadas
a muerte y que, por lo tanto, se tréi.C~,¡, de docu
mentos que no son dignos de confianza. El Sr.
Johnson no posee otras informaciones. Esto es
perfectamente comprensible porque en ninguna
parte existen otras pruebas que confirmen la cul
pabilidad de los vecinos septentrionales de Srecia.

El representante de los Estados UnlUos de
América, Sr. Johnson, y el representante de Gre
da Sr. Tsaldaris, han acusado a Yugoeslavia,
Albania y Bulgaria de facilita'r armas a los gue
rrilleros griegos. Pero para fundar esas acusacio
nes tampoco han citado hechos ni presentado
pruebas.

Todos sabemos que el ejército democrático
griego se arma y se aprovisiona a expensas de las
tropas gubernamen~,lles y de los destacamentos de
gendarmería o de policía que consigue derrotar
en batallas. Para fundar esta afirmación, me per
mitiré citar aquí una declaración del General Gri
goriadis, jefe del Partido Liberal Griego de iz
qu¡ - 'a, quien ha expre~;ado: "Es absolutamente
falso I..lue los Andartes, es decir, los guerrilleros,
se hayan armado a expensas de los vecinos de
Greda. Sus armas han sido fabricadas en Ing~a

terra y los guerrilleros las toman a los soldados
que aprisionan y desarman".

No existe duda alguna de que si las fuerzas
democráticas griegas recibieran ayuda del extran
jero, como sucede en el caso del ejército monár
quico gubernamental que .cuenta con la ayuda de
10'5 Estados Unidos de América y de Gran Bre
taña, ya haría largo tiempo que el pueblo griego
hubiera establecido su Gobierno popular, evitando
así el trágico destino que le ha tocado como con
secuencia de la intervención de los Estados Uni
dos de América y de Gran Bretaña en los asuntos
internos de Grecia. .

Los pueblos del mundo entero son testigos de
que en toda Grecia, el pueblo griego lucha, con
las armas en la mano, por la libertad, la democra
cia y la independencia nacional.

Es perfectamente natural que uno se pregunte
por qué se ha creado en Grecia una situación tan
crítica. ¿Por qué la guerra civil hace estragos en
el país entero y no sólo en las regiones del norte?

¡ ¿Quién es responsable de esto? La r.:ausa principal
~ de esta trágica situación es, indudablemente, la¡ presencia de tropas extranjeras, la intervención

mglesH y norteamericana en los asuntos internos
de Grecia y la ayuda activa que los Gobiernos de
los Estados Unidos de América y del Reino Uni
do otorgan a un Gobierno enemigo del pueblo.

El Gobierno monárquico griego ha lanzado con
tra su propio pueblo a todas sus fUerzas armadas
las cuales constan no sólo del ejérdto regular y
de la gendarmería sino también de las bandas
monárquicofascistas que antes combatieron junto
a las fuerzas de ocupa'CÍón alemanas e italianas.
~soscr.imillales; esos verdugos han vt1eltu a su
Juego favorito. La tortura y el asesinato de per-

I ' sonas inocentes se han vuelto corrientes en Gre-

cia. La vida humana ha perdido todo valor. Las
viviendas y los bienes son incendiados, las labores
rurales se suspenden, el sistema de transportes
está desorganizado y el comercio ha cesado. En
determinadas regiones, se ha evacuado a toda la
población por orden de las autoridades militares.
El número de los refugiados llega a 500.000. Estas
personas viven entre extraños, en un estado de
pobreza y desgracia extremas. El Gobierno ha
creado sangrientas cortes marciales con objeto de
infundir tel:l'Or al pueblo. Dichos tribunales ya
han hecho ejecutar a más de 500 personas, entre
ellas, los mejores hijos del pueblo griego.

El imperio de la arbitrariedad y la bárbara re
presión se han acentuado aun más a partir del 12
de marzo de 1947, día en que d Presidente Tru
man declaró que los Estados U nidos de América
tenían "intereses especiales" en Grecia; esto se
llama ahora "la Doctrina Trumao". Pese a la
ipdignación y a la protesta de la opínión demo
crática en Grecia entera y en todo el mundo, una
nueva ola de arrestos se produjo en el país. Desde
las elecciones, es decir, desde el 31 de marzo de
1947, y hasta el día de hoy, más de 30.000 per
sonas han sido detenidas. Entre los detenidos
figuran campesinos, obreros, escritores, periodis
tas, políticos, jefes sindicales, médicos, abogados,
profesores y funcionarios, cuyo unico delíto es
t.ener convicciones democráticas. A la mayor parte
de ellos se los ha deportado a campos de concen
tración creados espedalmente a tal fin.

En cuanto a los verdaderos delincuentes, el Go
bierno moná.rquico griego los trata. como si fueran
las niñas de sus ojos. Se sabe, por ejemplo, que
actualmente 1.200 oficiales que sirvieron durante
la ocupación en los batallones de seguridad creados
por los alemanes y los italianos forman parte del
ejército gubernamental de represión y ocupan en
él cargos directivos. Simultáneamente, los miem
bt·os de la resistencia nacional,. generales y ofi
ciales, patriotas verdaderos y valientes griegos, no
sólo han sido separados del servicio activo sino
que además se les ha puesto en prisiones y depor
tado a islas desiertas.

Se ha destituído y dejado en la ~alle a 20.000
funcionarios, profesore~ hombres de ciencia y
otras personas de convÍL~ )nes democráticas. Los
mismos eclesiásticos no han escapado a las per
secuciones. Tres obispos han sido separados de
sus cargos porque durante la ocupación fascista
figuraron entre aquellos que aseguraban la direc
ción espiritual del movimiento de resiste:ncia na
cional. Se ha disuelto el Comité Ejecutivo de la
Cúnf('deraciÓ11 General del Trabajo de Grecia y
10G sindicatos que a ella p.staban afiliados y se ha
puesto pre$OS a la mayor parte de los dirigentes
sindicalistas, inclusive a Paparigos, Secretario
Geneml del Comité Ejecutivo de la Confederación
General del Trabajo.

A la ptensa democrática se la persigue crue.}
mente. En 344 casos, las salas de redacción y las
imprentas de diarios democráticos fueron incen
diadas o atacadas por terroristas moná!'quicos. La
prensa ha mencionado heehos como el feroz asesi
nato de Joannes Zevgos, ex Ministro y Jefe de
redacción de la Revista 'Comunista, muerto en
Salónica en marzo de 1947 por los agentes del
Gobierno; también se ha refeddo al caso de Cos
tas Vidalis, corresponsal del diario Rihospastis,
asesinado el 13 de agosto de 1946 en Tesalia por
la banda monárquicofascista de Sottrlas, y á 1~
matanza de siete miembros del personal técnico
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del diario democrático Agonistis, que' tuvo lugar
en Salónica en abril de 1947. Todo esto, señores,
son hechos.

Sel'ía posible citar otros ejemplos más. Resulta
difícil formarse una idea del caos, de las destruc
ciones y de la sangre derramada en Grecia. La
reacción más negra envuelve a todo el país. Es
imposible dar en esta breve declaración la imagen
completa de la situación sombría y trágica que se
ha creado en Grecia. Pero la lucha por la demo
cracia del glorioso y valiente pueblo griego llena
de admiración a toda la humanidad progresista.
~~a gran mayoría del pueblo griego se ha levan
tado para defender la libertad y la independ(.>ncia
de la patria. He aquí el secreto de sus éxitos.

El proyecto de resolución sobre la cuestión
griega que la mayoría de la Primera Comisión ha
sometido a la Asamblea General lleva por título
"Amenazas a la independencia política y a la inte
gridad territorial de Grecia".

I Amenazas a la independencia política ele Gre
cia 1¿Alguien amenaza realmente la independen
cia política de Grecia? ¿Existe en verdad esta
supuesta "amenaza eslava" contra Grecia? En
verdad, la independencia de Grecia está amena
zada. Pero, ¿ de dónde proviene la amenaza? El
Sr. Johnson trata de exonerar a los culpables y
de acusar a los inocentes. En realidad, la amenaza
no proviene de los vecinos septentrionales de
Grecia sino de los Gobiernos de los Estados Uni
dos de América y del Reino Unido, que intervie
nen abiertamente en los asuntos internos de Gre
cia y que, conforme al "plan Truman", nroveen
directamente de armas y abastecimientos a la
reacción griega en su lucha contra el !>ueblo
griego. Y más aún: Grecia está ocupada por las
tropas británicas desde diciembre de 1944, desde
entonces, ha perdido su independencia.

Grecia se halla completamente sometida a los
Gobiernos de los Estados Unidos de América y
del Reino Unido. ¿Por qué, entonces, en esta
resolución titulada "Amenazas a la independencia
política y a la integridad territorial de Grecia", no
se indica que esta amenaza proviene del Reino
Unido y' de los Estados Unidos de América y
que es consecuencia de la presencia de tropas
extranjeras en Grecia?

Algunos pie'nsan que se podría poner término
a la crisis que conmueve a Grecia mediante la
creación de una comisión intcnacional de control
encargada de vigilar las fronteras septentrionales
de Grecia. Pero esto no es cierto, señores. Esto
constituye un gran error porque 10 que corres
ponde eliminar son las causas de la crisis griega.

¿Qué puede hacer la comisión si, 'como ha re
conocido la opinión democrática del mundo entet·o
y numerosos representantes en esta Asamblea 
sobre todo los representantes de Colombia, Norue
ga, Francia, Bélgica y otros países - la verdadera
causa de la crisis griega reside en la situación
interna de Grecia? Y estoJ sin recordar que la
creación de dicha comisión sería inadmisible desde
el punto de vista de los principios de la Carta de
las Naciones Unidas y que lesionaría la igualdad
de soberanía de los pueblos de Yugoeslavia, Al
bania y Bulgaria.

La Asamblea General de las Naciones Unidas
puede hacer mucho para ayudar al pueblo griego
a restablecer la paz y ,la concordia en Grecia. Sería
justo y equitativo que la Asamblea. General reco
mendara medidas para poner fin a toda interven-

ción y toda ingerencia extranjera en los asuntos
internos de Grecia y para permitir que el pueblo
griego resolviera sus problemas internos por si .
mismo y libremL.1te, sin ninguna presión exterior ../'
y por los medios democráticos.

En este sentido, justamente, pl'opone la delega. I
ción de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié-l
tkas que se resuelva la cuestión gl'iega. I~l pro. '1'

yecto' de resolución que les ha presentado reco.
mienda al Gobierno de Grecia que adopte medidas'l
para poner término a los actos de provocación que "¡
se producen en la frontera grecoyugoeslava, greco. '
búlgara y grecoalbanesa y que se establezcan rela· ':1
ciones diplomáticas 'normales entre Grecia, po\' ,:,
úna parte, y st1s vecinos septentrionales por la ~

otra. Estas recomendadones están plenamente en ':;\
armonía con l<l Carta de las Nacianes Unidas, en ,~I

la cual se clice que UllO de los objetivos esenciales ~!
de nuestra Organización es "fomentar entre las ;
naciones relaciones de amistad" (párrafo 2 del
Artículo 1).~!

Otra recomendación que aparece en el proyecto n
de resolución ele la URSS, aquella que prevé el!
retiro de las tropas y del personal militar extran-'j
jera que se hallan en Grecia, está igualmente en I
armonía con el espíritu ele la Carta de ·las Na- J
ciones Unidas, la cual defiende los derechos sobe-j
ranos de las naciones. .¡

La presencia de tropas extranjeras en el terri- ;:\
torio de un Estado soberano y la intervención de '..•.·1'

aquéllas en los asuntos de éste, constituye, como :
se sabe, una violación flagrante de los principios I

de la democracia en las relaciones entre los puc- ¡
blos y Estados. Convendría, pues, según propone 1
la delegación de Polonia, que la Asamblea General '1
recomendara el retiro inmediato de las tropas bri- ¡
tánicas y del personal militar extranjero que se I

halla en Greda. '1

1
Por último, el proyecto de resO'ludón'presentado

por la delegación de la URSS recomienda la crea- I
ción de una Comisión Especial que estaría encaro j
gada de velar, mediante un control apropiado, po\' !
que la asistencia económica otorgada a Grecia por i
paises extranjeros se utiiice únicamente en bien \1

1
del pueblo griego. Se trata de una medida justa
y equitativa por lue el pueblo grieg-o, que acaba li

de sufrir cuatro años de ocupación, se halla en .
una situación material penosa y porque la pobla
ción tiene necesidad de que se reconstruyan sus
casas im:endiaclas o destruíclas por los invasores
alemanes e italianos. Para esto debe servir la
ayuda facilitada, y no para la construcción de aeró
dromos, de bases navales, de caminos y de ferro
carriles estratégicos.

Los pueblos del mundo entel'O esperan que las
Naciones Unidas adopten medidas eficaces para
restablecer la paz, la independencia y la democra
cia en Grecia. Sólo el establecimiento ele un Go
bierno realmente d~mocrático en Grecia consti
tuirá una garantía de paz interior y garantizara
las relaciones amistosas entre Greda y sus vecinos,
es decir, Yugoeslavia, Albania y Bulgaria.

La delegación de la RSS de Bielorrusia apoya
el proyecto de resolución presentado por la delega
cion de la URSS porque esta resolución señala
el camino hacia una solución justa y equitativa de
las cuestiones planteadas ante las Naciones Uni·
das. Por todos estos motivos, la delegación de la
RSS de Bielorrusia votó en la Prime1"a Comisión,
en contra de la resolución propuesta por los Esta
dos Unidos de América. E igualmente, votara
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aquí en contra de ella porqt.le la considera injusta,
fundada en doc\unentos dudosos y falsos, opuesta
a los principios de la Carta dc las Nadones Uni
das y, en consecuencia, absolutamente inaceptable.

El PRl~SIDI~N'l'E (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de Francia. .

Sr. DEr.nos. (Francia) (traducido del francés):
Ya se ha dicho todo lo posible sobre la cuestión
griega durante los 20 meses que sc la ha discutido
en el Consejo de Seguridad y durantc el mesen
que ha sido objeto de debates' en nuestra Asam
blea General o en su Primera Comisión. Ya todo
se ha dicho y se ha vuelto a decir. La delegación
de Francia, y supongo que igualmcnte todas las
demás, no ticne la pretensión de aportar mediante
su intervención un elemcnto nuevo o un argu
mento capaz de modificar las posiciones adoptadas.
Tampoco se propone responder a ataques per
sonales o a argumentos de mala fe que nada tienen
que hacer en estos debates y que le parecen fuera
de lugar en esta Asamblea.

La delegación de Francia considera que sólo
tiene el dcber de explicar el votJ que va a emitir,
es decir, a indicar las razones por las cuales votará
en favor de la recomendación presentada.

La cuestión de Grecia tiene, a nueStro juicio,
dos aspectos o, para decirlo con más exactitud,
ofrece un aspecto general y un aspecto particular.
El aspecto general es que esta cuestión sólo cons
tituye un episodio en los grandes movimientos
del mundo. El aspecto particular es la situación
que de hecho existe en la frontera de Grecia y
sue vecinos septentrionales.

Las grandes corrientes de nuestra época se en
cuentran en Grecia y chocan entre sí con viQ/lencia
que (\csgraciadamente va en aumento. Esto expli-

l
i.l.~:,. ca, asimismo, el interés que en ella -tienen muy
• grandes Potencias, y no sólo una o dos entre ellas
I puesto que aparte de la concesión de créditos exis¡ ten otras formas de intervención. Desgraciada-
I mente, no les incumbe a las Nac' 'mes· Unidas
i ocuparse de esta crisis y, menos aun, remediarla.
¡ Por lo que hace a la política interna de Grecia,
;11 pese a cuanto se ha dicho y repetido con el tono

más violento e insistente de propaganda, no somos
¡ competentes y cada uno de nosotros sólo puede
1 formular votos por [a pacificación de Grecia.
I En cambio, por lo que hace al gran conflicto
I político ~ ideológico al que acabo de aludir, con
t sidero que las Naciones Unidas no son incornI petentes sino, por el momento, impotentes.

'1 Nucstr~ Organización no está ca condiciones
1 de poner de acuerdo a grandes Potencias, cuyo

,1 acuerdo está, justamente, en la base de 'Sus esta
el tutos y de sus medios de acción. No lo intenta, y

'1 si puede intervenir, sólo es para esforzarse por
'1 persuadir a los protagonistas de que los pueblos
¡ del mundo, sus propios pueblos, quieren la paz y
! aspiran a 1.111 entendimiento.
I Esto indica, desde el comienzo mismo, las
.l I\)osibilidades y la eficacia de Una intervención de
:¡ as Naciones Unidas. Esto las limita· precisamente
;I (\ 10 que constituye ese aspecto particular del pra
I b}el11a. ~riego que acabo de mencionar, es decir, la

sltttaClOn que existe en las frontet'as de Grecia
con y t1goeslavia, Albania y Bulgaria, y'los inci
den~es l:eiterados de fronteras que, por otra parte,
nadie mega. Este es el problema que realmente
yen cierto sentido reglamentariamente - nOs con
fronta. Y esto es lo que compromete nuestra

responsabilidad porque tenemos el del'echo y, por
ende, el deber de har.er todo 10 posible para evita¡'
que la prosecución de esos incidentes ponga en
peligro la paz y la seguridad en los Balcanes y
t~n consecuencia, también quizá en el mundo
entcro.

He aquí la verdadera cuestión que las polé
micas y las rlctividades de propaganda no deben
dejar que Sl. pierda de vista.

Los adversarios de la resolución propuesta a la
Asambl{~a General hacen hincapié en una cuestión
completamente diferente: la de las responsabili
dades en la situación actual; y se esfuerzan por
demostrar que Yugoeslavia, Albania y Bulgaria
no ticnen responsabilidad en la situación actual.

Comprendemos perfectamente, que los tres
países en cuestión, en particular Yugoes'lavia que
es Miembro fundador de las Nacicnes Unidas,
traten de disipar acusaciones que estiman no fun
dadas. Esto es natural pero, mientras más insis
ten en demostrar su inocencia, más evidenCian su
convicción de que no tienen derecho a intervenir
en los asuntos internos de un país vecino.

Por su parte, la delegación de Francia, que
tanto anhela que se establezcan objetivamente los
hechos, nunca consideró que esto constituyera el
fondo del asunto. Lo esencial es hallar los medios
para impedir que la situación se agrave. Como
tantas veces se ha dicho en el transcurso de las.
discusiones en la Primera Comisión, se trata del
porvenir más que del pasado.

No 'comprendemos, pues, por qué las delega
ciones de países que no son los directamente in
teresados consagran todos sus esfuerzos a probar
la inutilidad de la labor de una Comisión investi
gadora i de una labor en la cual la URSS, por su
parte, participó desde el principio hasta el fin. No
estoy seguro de que corresponda aquí decir que
quien trata de probar demasiado no prueba nada.
Pero éste no es, sin duda, el procedimiento para
dar a esta situación los remedios que se imponen.

Asimismo, 'esta es justamente la razón de que
~a delegación de Francia se esforzara por limitar
la resolución a hechos puramente objetivos y a la9
resoluciones concretas que le parecen indispen
sables. Bien sé que no siempre se la ha compren
dido bien ni, mucho menos, seguido, y que se le
han reprochado prejuicios que de ningún modo
tenía. Insisto en considerar que quienes desean
subrayar exclusivamente la responsabilidad, es
decir, posiblemente el único punto en que no
pucda llcgarse a un acuerdo, dan la espalda al
camino que se debería seguir para llegar a una
conclusión eficaz y pacífica,

La delegación de Francia partió por este camino
y lo seguirá hasta el fin.

Asimismo, creemos firmemente que la creación
de una Comisión de investigación y de observa
ción deberá contribuir al arreglo pacífico de los
incidentes de frontel'a en la parte norte de Grecia.
Se trata, indudablemente, del único medio a nues
tro alcance actualmente para tratar de poner tér
mino a esos incidentes. Lo menos que podemos.
hacer cs ponerlo a prueba con un espíritu de jus
ticia y de buena voluntad.

Reconoz'co que no comprendo el sentido de las
objeciones que se han formulado contra la crea
ciónde tal Comisión. Y tan poco comprendo esas
objeciones que me vco obligado a desaprobat' las
críticas verdaderamente excesivas que se han for..
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mulado contra esta Comisión en sí misma y contra. ., .
sttcomposlclOn.

¡~o cabe pensar que se lesionaría, mediante '-lna
Comisión de investigación, la soberanía de los
países en cuestión, ya que el argumento Se aplica~

ría en el caso de todas las Comisiones creadas a
raíz de una divergencia entre Estados soberanos
y, en la medida de mi conocimiento, .nunca se ha
invocado semejante argumento de principios en
otros casos, por ejemplo en el de la primera Comi~

sión Investigadora en Grecia. Tampoco se trata 
y nadie debe dudar a.quí ,de esto - de provocar
incidentes o de proceder con parcialidad.

Llegamos así al centro del problema. Lo que
está en juego es· el mantenimiento de la paz en
una región del mundo partictdarmente amenazada
en circunstancias generales que pueden tener como

consecuencia que se agrave la situación creada en. .,
e~a mlsma reglOn. '

La delegación de Francia, como muchas otras "1

delegaciones, sólo trata de hallar una solución)
eficaz. Lamento sinceramente que su deseo y su [
llamamiento no hayan sido oídQs, que ciertas dele. J
gaciones rehusen con violencia a seguirla por ese I
.camino. Creemos que la paz del mundo no ganará ' 1

nada. con ello. \J
El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como

figuran todavía dos nombres en la lista de ora. 'il
dores, considero que sería más conveniente que '...•..·1".

la Asamblea levantara la sesión ahora y volviera,
a reunirse a las 15 horas para escuchar a los "
demás oradores y poner fin al debate general.

Se levanta la sesión a las 12.46 horas.

100a. SESION PLENARIA

Celebrada en Fl'ltshing Meado'W, N'ueva York~

el martes 21 de oct'ttbre de 1947, a las 15 horas

Presidente: Sr. O. ARANHf (Brasil).

43. Debate genel'al sobl'e las amenazas a la
independencia política y a la integridad
territorial de Grecia (continuación)

El PRESIDENTE (trad'tecido del inglés): Tiene
la palabra el representante de la República So
cialista Soviética de Ucrania.

Sr. MANUJLSKY (República Socialista Sovié~

tica de Ucrania) (trad't~cido de la versión fran~

cesa del texto r~tso): La delega,ción de la Re~
pttblica Socialista Soviética de U~rallia present!l
sus excusas a la Asamblea General por verse
obligada a señalar una vez más a su atención la
cuestión griega aunque ésta ya ha sido exa
minada detalladamente por la Primera Comi
sión y por ia Asamblea misma. Pero estimamos
que es nuestro deber apelar a la Asamblea
General porque juzgamos que la decisión adopta~
da por la Primera Comisión1 o) mejor dicho,
la recomendación formulada por ésta es injus~

tificablc' ya que está en contradicción con la
Carta 'y se opone a los intereses de la paz y de la
seguridad.

En agosto y septiembre del año pasado, la
dele1{ación de la República Socialista Soviética
de Ucrania señaló a la atención del Consejo
dt Seguridad la situación alarmante que existía
en Grecia; en efecto, la intervención del Reino
Unido, de las autoridades militares y de las
fuerzas armadas británicas en los asuntos grie
gos, en favor de los elementos monárquicos
y fascistas, ha hundido al país en la guerra
civil y ha permitido los peores excesos por parte
de las bandas reaccionarias así como una perse~

cución inhumana de las minorías rumanas de
origen macedónicoeslavo.

La delegnc;ión de la República Socialista
Soviética de Ucrania hizo observar que esta
agresión de orden interno, perpetrada contra
los elementos democráticos y contra el pueblo
griego, que está animado por un espíritu demo
crático, se transformaría inevitablemente en una

1 Véase Amenazas a la independencia pulítica :v a la
inteUfzdpd territorial de Grecia, informe de la Primera
Comision (documentos A/409 y A/409/Corr.1).

agresión externa, a menos que el Consejo de
Seguridad adoptara medidas urgentes para el
retiro de las tropas extranjeras que se hallaban
en Grecia y para permitir que el pueblo griego
organizara su vida política con arreglo a los
principios democráticos y sin intervención ex
tranjera. En apoyo de su declaración, la delega
ción de la República Socialista Soviética de
Ucrania señaló gran número de hechos, docu
mentos, órdenes procedentes de las autoridades
militares británicas, declaraciones de prominen·
tes políticos griegos y fotograf~as. Todo este
material evidenciaba que el Reino Unido era
responsable de la deplorable situación en que se
hallaba el pueblo griego.

Desgraciadamente, y aunque ni el represen
tante del Reino Unido ni el de los Estaclos
Unidos de América hayan refutado ninguna
ele las pruebas que evidencian la existencia de
una situación amenazadora en Grecia, la mayo
ría del Consejo de Seguridad no hizo suyos los
argumentos presentados por la delegación de la
República Socialista Sov~étñca de U'cran;a y
rechazó la petición presentada por ésta.

La delegación de la República Socialista
Soviéti~\ de Ucrania fué acusada de c..xagerar;
se aD \; ,óque el régimen monárquico griego no
present.. ningt111 peligro latente para la púZ y
la seguridad y que nuestras acusaciones contra
dicho régimen y contra las autoridades británi·
cas que 10 sostienen eran ,dictadas por propósi.
tos de propaganda.

Si la mención de hechos y de documentos
constituye propaganda, correspondería abolir la
justicia de los tribunales que fundan sus conclu
siones en elementos de este género. En tal casO,
también sería necesario abolir las ciencias que,
como la historia, emplean precisamente los he
chos y los documentos; y en general, sería nece
sario poner en tela de juiciQ la existencia misma
de la verdad como cosa incontrovertible y recO·
nocida por la mayoría de los hombres que nO
están cegados por intereses de clan.

Pero, inclusive suponiendo que admitiéram~s
que la Unión de Repúblicas Socialistas Soviét1"
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